
N° APELLIDOS Y NOMBRES

PUNTAJE DE EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS

PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO: 25

PUNTAJE MÁXIMO: 40

1 PASAPERA PALACIOS EIZABETH CECILIA 34.00

2 TRUCIOS TORPOCO GABRIEL TOMAS 32.00

3 FERNANDEZ CALIENES MILKA ALEJANDRA 30.00

4 MEZA RIVERA ELIO WILFREDO 28.00

5 FLORES MELGAR SARA BETHZABE 26.00

6 HINOSTROZA RECUAY LUCERO DEYSSI 26.00

7 LEÓN ALCANTARA JANETH ELENA 24.00

8 ORDOÑEZ BENDEZU GERALDINE ISBETH 24.00

9 TICLLASUCA QUISPE MAGDALENA 24.00

10 CALLE MENDOZA MARISELA 22.00

11 HERNANDEZ ARAUJO HUGO GERSON 18.00

12 MULLER LOJA ANDJULYJANETH 16.00

13 COCHACHI MUCHA JORGE FRANCISCO 14.00

14 FERNANDEZ YARANGA ANGEL LEON N.S.P.

15 HUARCAYA HUAMAN SANDRO N.S.P.

16 QUISPE LESCANO JACK VIDAL N.S.P.

Oficina de Recursos Humanos 

PROCESO DE SELECCIÓN CAP N° 005-2025-OSIPTEL

PARA LA CONTRATACIÓN DE: UN/A ORIENTADOR/A (SUPLENCIA)

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

Los candidatos que obtuvieron puntaje aprobatorio en la evaluación de conocimientos, deberán rendir la evaluación 

psicológica según el siguiente detalle:

Fecha de Evaluación: 22/09/2025

Hora de evaluación: Hasta las 6:00 PM 

Medio de evaluación: Virtual - Plataforma Test Kokoro - Bumeran

Criterios a considerar en caso de evaluación virtual

- La Oficina de Recursos Humanos remitirá mediante correo electrónico el link de acceso a la plataforma Virtual - 

Plataforma Test Kokoro - Bumeran, con las indicaciones correspondientes.

- El candidato que no realice la evaluación en la hora indicada, será descalificado, eliminándolo del proceso de selección, 

sin lugar a reclamo. El candidato es responsable de realizar la prueba y finalizarla dentro el tiempo indicado.

- El candidato debe tener su usuario vigente para que pueda ingresar sin inconvenientes a la plataforma.

San Borja, 22/09/2025

Sólo accederán a la Evaluación Curricular, los candidatos que, de acuerdo al puntaje obtenido de la Evaluación de Conocimientos, tengan los tres puntajes 

más altos, excepto en las situaciones de empate, en cuyo caso si dos o más candidatos empatan en igual puntaje con el tercer candidato, todos ellos 

pasarán a la Evaluación Curricular, y, en los casos donde se convoque más de una posición, se podrán considerar hasta tres candidatos adicionales por cada 

posición.


